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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

Ordinario Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2022-00016-00. Informando 

que se encuentra pendiente reprogramar la audiencia de que trata el Art. 77 del 

CPTSS. Sírvase proveer.  

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial, esta agencia judicial se pronuncia de la 

siguiente manera:  

A efecto de dar continuidad al trámite procesal, es del caso señalar nueva fecha 

y hora para llevar a cabo la Audiencia consagrada en el art. 77 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEÑALAR el día MARTES ONCE (11) DE JUNIO DE 2024, a la hora 

judicial de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), a fin de celebrar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPTSS y en la medida de las posibilidades la 

audiencia de que trata el Art. 80 del CPTSS, fecha en la cual deberán comparecer 

obligatoriamente las partes y sus apoderados. Dicha diligencia se realizará de 

manera virtual. 

Link de audiencia: https://call.lifesizecloud.com/19668310 

Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y que 

su inasistencia injustificada los hará acreedores a las sanciones económicas y 

procesales contempladas en la norma antes referida. 

SEGUNDO: ADVERTIR que no se librarán telegramas para la citación a las partes 

ni los testigos, dado que la notificación por estado resulta suficiente para la 

comparecencia de los mismos a la audiencia y que los apoderados de las partes 

serán responsables de compartir el link de acceso a la audiencia a los interesados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 


